
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-42153157- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-42153157- -APN-DSCLYA#ANMAT y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo perteneciente al Instituto Nacional 
de Medicamentos propicia la Contratación de un Servicio de Mantenimiento de Equipos - INAME.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada, en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2023-42758322-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0028-LPR23 
en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.

Por ello,



 

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada, Nº 66-0028-LPR23 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la contratación de un Servicio de Mantenimiento de Equipos - INAME .

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2023-
55601218-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. -Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 “Mantenimiento de Equipos - INAME”  


Nombre del Organismo  


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y  


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


 


 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  


Tipo: Licitación Privada.  N°: 66-0028-LPR23.  Ejercicio: 2023 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2023-42153157-   -APN-DSCLYA#ANMAT  


Rubro Comercial: Mant. Reparación y Limpieza 


Objeto de la licitación: Mantenimiento de Equipos - INAME 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


 


 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2023 a las (1) hs. 


 


 


ACTO DE APERTURA  


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2023 a las (1) hs. 


 


 


1. Objeto de esta Licitación  


El presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación de un Servicio de Mantenimiento de  


Equipos para la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de  


Medicamentos, según lo descrito en el punto 12-Servicios solicitados y está compuesta por SETENTA 
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Y UN (71) renglones. 


2. Apertura de las ofertas.  


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según  


lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día  


(1) de (1) de 2023.  


 


 


3. Terminología.  


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las  


siguientes denominaciones:  


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación.  


“Organismo Contratante” por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.  


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento  


aprobado por el Decreto N° 1030/16.  


5. Forma de presentación de las ofertas.  


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según  


lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC.  


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma  


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no  


vivan o no se encuentren en ellos.  


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso  


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato  


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder.  


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las  


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación de  


las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el Decreto  


N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias,  


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones  


regirán todo el procedimiento.  


6. Requisitos de las ofertas.  


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego  
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Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública  


aprobado por Disposición ONC E 63/16.  


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir  


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los servicios aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos.  


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto.  


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.  


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


 
7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  
 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, y 


deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a través 


del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas.  


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:  


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N°  


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el Pliego  


Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de  


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación  


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual.  


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL.  


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán analizadas  


para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de  


Bases y Condiciones Particulares.  


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto  


de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los servicios que 


forman  parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación.  
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9. Garantías. 
 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del  


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de  


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional  


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición ONC  


65-E/16.  


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla  


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio  


tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregado a la  


Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de  


apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será desestimada.   


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse  


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO  


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de  


evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa  


integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N°  


1030/2016.   


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días del  


perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el portal  


https://comprar.gob.ar.   


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario  


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se  


presentará en forma física.   


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el Oferente/Adjudicatario  


deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: Nombre de la Compañía  


Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I).  


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs.  


10. Recepción definitiva y facturación.  


A partir de que el Adjudicatario concluya con la ejecución de los servicios solicitados, el Organismo  


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de  


verificación de las capacidades y/o cualidades de los servicios, según las especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los servicios solicitados no alcanzan las capacidades y/o  


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán 


al Adjudicatario a que realice la adecuación de los servicios solicitados. En caso de que las  


adecuaciones de los servicios no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo Contratante  
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podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente.  


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a  


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los servicios solicitados. 


 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que  


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la  


licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remitir  esta 


documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los  


Adjudicatarios. 


Las facturas deberán enviarse vía mail a las casillas de correo entrega@anmat.gob.ar y 


nestorm.zalazar@anmat.gob.ar. 


11. Consideraciones y requerimientos generales.  


Todos los requerimientos y especificaciones de los servicios objeto de esta Licitación y enumerados  


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el  


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas.  


Certificado de Visita:  


Los Oferentes podrán concurrir al edificio de INAME sito en Avenida Caseros 2161, CABA, antes de  


efectuar su propuesta, a fin de verificar toda otra información que les permita formular su propuesta  


con el más acabado ajuste a la realidad. A tal fin, los Oferentes dispondrán de los días (1) y (1) de  


(1) del 2023 de (1) a (1) y de (1) a (1) hs. (Ver ANEXO II).  


En caso de no efectuar la respectiva visita, los oferentes no podrán alegar desconocimiento del 


lugar  donde se efectuarán las tareas o cualquier tipo de información relativa a la Licitación. 


 12. Servicios Solicitados.  


Renglón N° 1 (3.3.3-2418.64)  


DOS (2) Servicios de mantenimiento preventivo y limpieza para TRES (3) destiladores, Marca  


“ROLCO DEA 8”. Incluir desarmado, armado y traslado a cargo del proveedor. Ubicación en Planta  


baja, segundo y cuarto piso Dirección de Fiscalización Y Gestión de Riesgo - INAME. Incluir tres porta  


hojas con porta folleto tamaño A4 de acrílico incoloro con dos orificios para pared. Mantenimiento:  


verificación mecánica (estado de soporte, de mangueras, verificación de conexiones, de indicadores,  


de llaves esféricas), mantenimiento eléctrico (verificación de cableado, de ficha de alimentación, de  


electroválvulas y de contactores) y limpieza del sarro interno adherido. En caso de necesidad se  


deberá incluir la mano de obra para el cambio de la resistencia eléctrica. Se deberá entregar un  


certificado en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo,  


resultados de todas las observaciones, fecha de realización del servicio y de emisión del certificado  


dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Frecuencia semestral.  


Renglón N° 2 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento y calibración de ONCE (11) Heladeras farmacéuticas marca “SMEG  
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MODELO FV45G1A”. Mantenimiento: verificación de burletes, hermeticidad del cierre y limpieza del  


intercambiador de calor. Calibración del indicador y del sensor de temperatura a 3° durante al  menos 


4 horas cada uno. El ensayo debe ser realizado con patrones calibrados trazables a patrones  


nacionales o internacionales. Se deberá entregar un certificado en forma impresa y firmado en 


original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fechas  


de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados  


de los patrones utilizados durante la calibración dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio.  


Incluir la provisión de once memorias USB o pendrives de mínimo 32 GB para la descarga de datos.  


El servicio será realizado en el laboratorio donde se encuentra el equipo. Frecuencia anual.  


Renglón N° 3 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de retiro del vidrio existente, provisión e instalación de vidrio de seguridad frontal 


para 8 campanas de extracción de gases sin marca ni modelo. Vidrio laminado compuesto por dos 


capas de vidrio y una lámina plástica intermedia. Espesor de la lámina plástica de 0.38mm. Tipo 


blindex laminado de 3+3. Se sugiere visita técnica. Se deberá entregar un informe donde deberá 


constar: Identificación del equipo, resultados de los trabajos realizados y recomendaciones dentro 


de los 10 días hábiles de realizado el servicio. El mismo sera realizado en el laboratorio donde se 


encuentran los equipos. 


Renglón N° 4 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento de los rodamientos del motor para 8 campanas de extracción de 


gases sin marca ni modelo. Se sugiere visita técnica. Se deberá entregar un informe donde deberá 


constar: Identificación del equipo, resultados de los trabajos realizados y recomendaciones dentro 


de los 10 días hábiles de realizado el servicio. El mismo sera realizado en el laboratorio donde se 


encuentran los equipos. Frecuencia del servicio: Anual 


Renglón N° 5 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de limpieza de once heladeras farmacéuticas marca SMEG modelo FV45G1A. Limpieza 


de intercambiador de calor por aspirado y/o sopleteado del mismo. Incluir la provisión de once 


memorias USB o pendrives de mínimo 32 GB para la descarga de datos. El mismo será realizado en 


el laboratorio donde se encuentran los equipos. Frecuencia del servicio: Anual. 


Renglón N° 6 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de mantenimiento preventivo y calificación operacional de performance de una 


estufa (GYB) marca ARCANO. Calificación operacional y de performance a 50° C. Mapeo durante 4 


horas con al menos 4 sondas de medición con carga. Realizar el servicio en el lugar de uso. Se 


deberá entregar un certificado en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


Identificación del equipo, resultado de todas las mediciones, fecha de calificación y de emisión del 


certificado, declaración de trazabilidad a patrones nacionales/internacionales y copia de los 


certificados y de los patrones utilizados dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. 


Frecuencia: Anual. 
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Renglón N° 7 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de calificación de un termómetro infrarrojo marca BOSCH, modelo GIS 500 “GYBTM 


13” a 20° C. Si el servicio es realizado en las instalaciones del proveedor deberá incluir el retiro y 


posterior entrega del equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y 


hora de dichos traslados, quedando el traslado a su cargo. La calibración deberá ser trazada con 


patrones calibrados trazables a patrones nacionales o internacionales. Se deberá entregar un 


certificado en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: Identificación del 


instrumento, resultado de las mediciones, fechas de calificación y emisión del certificado, declaración 


de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la calibración, dentro 


de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Frecuencia: Anual. 


Renglón N° 8 (3.3.3-2418.64)  


DOS (2) Servicios de mantenimiento preventivo y calificación de disolutor HANSON modelo VISION 


G2 (GYBDIS5/210). Por un período de vigencia de un año e incluye dos visitas de rutina en forma 


semestral cada una en fecha a convenir. Servicio de OQ según normas ASTM. Incluir el 


mantenimiento y calificación de la estación de muestreo MAXIMIZER AUTOPLUS en las mismas 


visitas semestrales. Luego de la realización de la tarea se entregará un comprobante de 


Certificación del instrumento, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Dada la 


complejidad del equipo se requiere que el proveedor sea autorizado por la casa matriz, el mismo 


deberá presentar documentación fehaciente que acredite dicha autorización. Frecuencia semestral. 


Renglón N° 9 (3.3.3-2418.64)  


DOS (2) Servicios de mantenimiento preventivo y calificación de disolutor HANSON modelo VISION 


G2 (GYBDIS4/210). Por un período de vigencia de un año e incluye dos visitas de rutina en forma 


semestral cada una en fecha a convenir. Servicio de OQ según normas ASTM para vasos y paletas 


de 1L. OQ complementario para vasos y paletas de 150 ml. Incluir el mantenimiento y calificación de 


la estación de muestreo MAXIMIZER AUTOPLUS en las mismas visitas semestrales. Luego de la 


realización de la tarea se entregará un comprobante de Certificación del instrumento, dentro de los 


10 días hábiles de realizado el servicio. Dada la complejidad del equipo se requiere que el proveedor 


sea autorizado por la casa matriz,  el mismo deberá presentar documentación fehaciente que acredite 


dicha autorización. Frecuencia semestral. 


Renglón N° 10 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de calibración para un regulador de vacío Marca NISSHIN modelo VC-20 en un punto 


(-0.04MPa). GYBBV2. Rango entre 0 y -0.1 MPa. De ser necesario el traslado estará a cargo del 


proveedor. Se deberá entregar un Certificado en forma impresa y firmado en original donde deberá 


constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones 


utilizados. Se sugiere una visita técnica previa. Frecuencia anual. 
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Renglón N° 11 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo, calificación y estandarización de un Contador de 


partículas marca HIAC ROYCO modelo 8000A y 3000A. Incluir los estándares y blancos necesarios. 


GYBCP1/209. Realizar el servicio en el lugar de uso. Se deberá entregar un Certificado en forma 


impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas 


las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad a 


patrones nacionales/internacionales y copia de los certificados de los patrones utilizados, dentro de 


los 10 días hábiles de realizado el servicio. Frecuencia anual 


Renglón N° 12 (3.3.3-2418.64) 


DOS (2) Servicios de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y LIMPIEZA INTERNA DE DOS DESTILADORES, 


Marca GFL modelo 2012. Codificados como 2132DS2/209 y 2132DS3/208. Incluir la mano de obra 


para el cambio de resistencia, de ser necesario. Incluir 10 abrazaderas regulables de acero con 


tornillo de ajuste, medidas de agarre entre 5 y 15 mm de diámetro interno, 10 abrazaderas regulables 


de acero con tornillo de ajuste, medidas de agarre entre 15 y 30 mm de diámetro interno, 10 


abrazaderas regulables de acero con tornillo de ajuste, medidas de agarre entre 25 y 35 mm de 


diámetro interno. Incluir seis resistencias con conexión trifásica 3000W y 220V. Si el servicio es 


realizado en las instalaciones del proveedor, se deberá incluir el retiro y la posterior entrega del 


equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos 


traslados, quedando el traslado a su cargo. Se deberá entregar un Certificado en forma impresa y 


firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las 


observaciones, fecha de realización del servicio y de emisión del certificado dentro de los 10 días 


hábiles de realizado el servicio. Frecuencia semestral. 


Renglón N° 13 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CALIFICACIÓN DE UN DURÓMETRO, Marca 


SOTAX HT1. Calibración en el lugar de uso. Deberá incluir: Limpieza interna, externa y lubricación 


de partes móviles. Calibración: con pesa de 10kg trazable a patrones nacionales e internacionales. 


Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde 


deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de calibración y 


de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones 


utilizados, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Frecuencia anual. 


Renglón N° 14 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN de un EQUIPO NEUMÁTICO DE ESTANQUEIDAD 


sin marca ni modelo (2132EST1/204). Mantenimiento que incluya: Sistema eléctrico: Control de 


cableado, Control de ojos de buey, Control de llave interruptora, Control de llave selectora, Control 


de gabinete, Control de temporizadores. Sistema neumático: Control de la válvula direccional, Control 


de las conducciones, Control de los cilindros: grado de lubricación, velocidad de desplazamiento y 
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fuerza ejercida corresponda con la presión calibrada (presión interna de 20Kpa – 0.2bar con 


manómetro certificado. Valores obtenidos con y sin zapatas colocadas. Control de estanqueidad del 


sistema. Incluir la provisión y cambio de la trampa de agua. Componentes mecánicos: Zapatas 


prensoras, Rodillos prensores, Elementos de unión. De ser necesario el traslado estará a cargo del 


proveedor. Se deberá entregar un Certificado en forma impresa y firmado en original donde deberá 


constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de calibración y de 


emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones 


utilizados, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Se sugiere una visita técnica previa. 


Frecuencia anual. 


Renglón N° 15 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Mantenimiento preventivo del equipo analizador de partículas GYBAP1 marca Malvern modelo 


Mastersizer MS Micro. Mantenimiento preventivo que incluye alineación del láser, limpieza de óptica 


y celda de muestra, verificación general, puesta en marcha y prueba con muestras. Incluir la 


provisión de 10 unidades de estándar de partículas "SAMPLE DISPERSION UNITS QAS 4002" con la 


trazabilidad internacional correspondiente. Mantenimiento en el lugar de uso. Se deberá entregar un 


Certificado en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


instrumento, resultados de todas las mediciones, fechas de mantenimiento y de emisión del 


certificado, dentro de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Frecuencia anual. Ubicación INAME-


GYBAP1/204. 


Renglón N° 16 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de calibración para un flujómetro, Marca COPLEY modelo DFM3. Puntos de 


calibración: 30-60-90 Litros/minuto. Incluir el retiro y la posterior entrega del equipamiento al 


usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos traslados. La calibración 


debe ser realizada con patrones calibrados trazables a patrones nacionales o internacionales. Se 


deberá entregar un Certificado en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de calibración y de emisión del 


certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados dentro 


de los 10 días hábiles de realizado el servicio. Frecuencia anual. Ubicación INAME -GYBAP4/209. 


Renglón N° 17 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de instalación de de tomas eléctricos para equipos de laboratorios. Instalación de un 


cable canal de 50 mm ancho x 100 mm alto x 3 m de largo, 8 tomas eléctricas de tres patas planas 


cada una. Se deberá incluir la provisión de los materiales necesarios para una intensidad de 10A. Se 


sugiere una visita técnica previa. Ubicación INAME lab 209. Frecuencia anual. 


Renglón N° 18 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de instalación de brazo cierra puerta. Provisión e instalación de un cierre hidráulico 


con brazo cierrapuerta aéreo que amortigüe de 25 a 45 kg. Se sugiere una visita técnica previa. Tipo 


Brazo Hidráulico JR-Lock 051A. Ubicación INAME lab 209. Frecuencia anual. 


Renglón N° 19 (3.3.3-2418.64)  
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UN (1) Servicio de instalación de 30 bisagras para bajo mesada de laboratorio. Reemplazo de las 


existentes por nuevas bisagras. Incluir la provisión de 30 bisagras de cierre suave con cazoleta de 


35mm, codo 0, metálicas y los tornillos necesarios para instalarlo en placas de melamina de 18mm. 


Frecuencia anual. Ubicación INAME lab. 204, 208, 209, 210. 


Renglón N° 20 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de desarme e instalación de sistema de provisión de agua en laboratorio 209. Incluir 


la provisión, armado y conexión con líneas de agua caliente y fría (media pulgada de diámetro) de 


una grifería monocomando con cuello extensible (mínimo 60cm). Que incluya mezclador, aireador y 


cierre cerámico. Giro de 360°. Incluir un cartucho cerámico de repuesto. Colocación sobre mesada 


existente. Frecuencia anual. Ubicación INAME lab 209. Tipo LIBERCAM LGRI-04 / RM-500. 


Renglón N° 21 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de reparación de cajonera en mueble de laboratorio. Colocación de tapas falsas ya 


existentes en el frente de cinco cajoneras. Frecuencia anual. Ubicación INAME lab 204. 


Renglón N° 22 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de mantenimiento correctivo (reparación) de toma eléctrica y enchufe trifásico para 


destilador Marca GFL modelo 2012. Incluir su provisión e instalación para homologarlo con el otro 


existente en el sector.  


Renglón N° 23 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de instalación y provisión de una placa de policarbonato alveolar cristal de 4 mm de 


espesor, 74 cm de ancho y 165 cm de alto. Reemplazo del vidrio existente en una puerta de 


laboratorio con marco de madera. Frecuencia anual. Ubicación: INAME lab 209.  


Renglón N° 24 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Mantenimiento y calibración de datalogger digital en 4 puntos de temperatura específicos, 


entre -20, 0, 5 y 20 °C (a 50 % de Hr). Marca y modelo: RC-4HC (2134DL16). Debe incluir el cambio 


de las pilas de litio 14250 de 3.6V. El servicio será realizado en las instalaciones del proveedor y 


deberá incluir el retiro y la posterior entrega del equipamiento al usuario para su conformidad, 


coordinando previamente día y hora de dichos traslados. La calibración debe ser realizada con 


patrones calibrados trazables a patrones nacionales o internacionales. El Laboratorio que realizará el 


control deberá integrar la red INTI-SAC. Se deberá entregar un certificado de calibración en forma 


impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas 


las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia 


de los certificados de los patrones utilizados. 


Renglón N° 25 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Mantenimiento preventivo de un Titulador automático Metrohm 904 Titrando (2134T3) Debe 


incluir chequeo de operación de prendido, operación de llenado, agitador, control de electrodos, 


control de voltaje y temperatura, y ensayos según procedimientos vigentes del proveedor. En el caso 


de ser necesario incluir repuestos. 
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Renglón N° 26 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Mantenimiento preventivo de un culombímetro Metrohm 851 Titrando (2134T2) que incluya 


la calibración del equipo según las especificaciones del fabricante, y la emisión de un informe donde 


conste la identificación del equipo, y se detallen los elementos y patrones utilizados. 


Renglón N° 27 (3.3.3-5658.1)  


DOCE (12) Servicios de MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE FREEZERS; - Mantenimiento 


preventivo de dos (2) freezers (temperatura de trabajo a -20°C 2134F1 y -30°C 2134F2). Servicios 


de mantenimiento mensual de dos freezer, baja temperatura con un rango de trabajo a -35°C. 


Revisión y verificación de burletes, bisagras, cierre de las puertas, termostato y bulbo, 


funcionamiento eléctrico en general. Condensadores: Control de forzador en condensador, reemplazo 


del mismo de ser necesario por roturas, limpieza del condensador cuando sea necesario, control de 


presión óptima de gas refrigerante para su funcionamiento. Control y reparación de pérdidas de gas 


y carga de ser necesario. Control del motocompresor y amperaje de consumo eléctrico, recambio por 


roturas de ser necesario del relé y protector térmico. Se deberá entregar un informe de 


mantenimiento incluyendo los trabajos realizados y las anomalías observadas. 


Renglón N° 28 (3.3.3-9972.1)  


DOCE (12) Servicios de MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CAMARAS FRIAS;- Mantenimiento 


preventivos de dos (2) Cámaras Frías. Marca IONOMEX, entre 4y 8°C. Servicio de mantenimiento 


mensual de una cámara de frío, media temperatura con un rango de trabajo entre 4 y 8°C. Conjunto 


evaporador y condensador. Se hará un mantenimiento permanente asegurando un buen 


funcionamiento de los equipos y sus componentes. Evaporadores: Limpiezas de serpentinas de ser 


necesario, control de fugas de gas refrigerante, verificación del termostato y bulbo, revisión y 


verificación de burletes, bisagras, cierre de las puertas en cámara frigorífica. Condensadores: 


limpieza del condensador de ser necesario, Control de forzador en condensador y cambio del mismo 


de ser necesario por roturas , control de gas refrigerante y presiones del sistema y sea  óptima para 


su funcionamiento, control de robinetes que cierren adecuadamente cuando se los precise, control y 


reparación de pérdidas de gas refrigerantes y su respectiva carga de ser necesario , control del 


motocompresor y amperaje de consumo eléctrico, revisión de caja de conexión eléctricas, relé 


voltimétrico, capacitor de arranque, capacitor de marcha , Revisión de tablero de comandos, 


funcionamientos eléctrico en general. Se deberá entregar un informe de mantenimientos incluyendo 


los trabajos realizados y las anomalías observadas (2134CA2 y 2134CA1). 


Renglón N° 29 (3.3.3-9972.1)  


DOCE (12) Servicios de MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CÁMARA FRÍA;- Mantenimiento 


preventivos de cámara Fría ubicada en planta baja de INAME (2134CA5). Servicio de mantenimiento 


anual, organizada en 12 visitas mensuales, de una cámara de frío, media temperatura con un rango 
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de trabajo entre 4 y 8°C. Conjunto evaporador y condensador, Se hará un mantenimiento 


permanente asegurando un buen funcionamiento de los equipos y sus componentes. Evaporadores: 


Limpiezas de serpentinas de ser necesario, control de fugas de gas refrigerante , verificación del 


termostato y bulbo, Revisión y verificación de burletes, bisagras, cierre de las puertas en cámara 


frigorífica. Condensadores: limpieza del condensador de ser necesario, Control de forzador en 


condensador y cambio del mismo de ser necesario por roturas , control de gas refrigerante y 


presiones del sistema sea óptima para su funcionamiento, control de robinetes que cierren 


adecuadamente cuando se los precise, control y reparación de pérdidas de gas refrigerantes y su 


respectiva carga de ser necesario , control del motocompresor y amperaje de consumo eléctrico, 


revisión de caja de conexión eléctricas , relé voltimétrico ,capacitor de arranque ,capacitor de marcha 


, Revisión de tablero de comandos, funcionamientos eléctrico en general. Se deberá entregar un 


informe de mantenimiento incluyendo los trabajos realizados y las anomalías observadas.  


Renglón N° 30 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN POLARÍMETRO Marca ANTON-PAAR, Modelo 


MCP 300 (2134P1). Debe incluir la limpieza de las partes vitales - Control de longitud de onda - 


control de software - Inspección electrónica del equipo - Test de correcto funcionamiento de las 


partes mecánicas - Chequeo de funcionalidad de interfaces - Ajuste de excentricidad del haz de luz - 


Medición y ajuste de temperatura (el equipo cuenta con peltier) - Verificación de la medición antes 


de tomar medidas correctivas - Ajuste con patron de cuarzo certificado - Emisión de un informe de 


calibración, donde conste la trazabilidad de los patrones utilizados. A coordinar para Junio de 


2024. 


Renglón N° 31 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Mantenimiento preventivo y calibración de Termómetro digital DIGI-SENSE, (2134TM16). 


Resolución 0,001 °C, Exactitud ± 0,05 °C entre 0 a 100 °C. Calibración en cuatro valores de 


temperatura, a saber, 0, 25, 50 y 100 °C. Deberá incluir cambio de batería. Se deberá entregar un 


Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación 


del equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados. Frecuencia bianual. 


A coordinar para Agosto de 2024. 


Renglón N° 32 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TERMOCUPLA, Marca COMARK N9005 (2134TC1)- Los 


puntos para la calibración deben incluir puntos próximos a 200, 350, 500 y 650ºC. El Proveedor que 


realice el trabajo deberá estar inscripto en la RED INTI-SAC . Debe incluir la emisión de un informe 


de calibración, donde conste la trazabilidad de los patrones utilizados. A coordinar para Agosto de 


2024. 


Renglón N° 33 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO;- Mantenimiento 


preventivo (incluye cambio de pila) y Calibración de un (1) Termohigrometro VAISALA (2134TH1) en 
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valores aproximados a 5, 25 y 37°C(a 50 % de Hr) y 11, 33, 75 y 97% Hr (a 25 °C) y emisión del 


informe de calibración, en donde se detallen los elementos y patrones utilizados, con su trazabilidad 


respectiva. El Laboratorio que realice el trabajo deberá estar certificado frente a la RED INTI-SAC. A 


coordinar para Octubre de 2024. 


Renglón N° 34 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo de Calorímetro Diferencial de Barrido Mettler 821e 


(2134CAL1/207). Consiste en: Limpieza interna y externa del equipo; Limpieza del horno; 


Verificación y ajuste de la temperatura y del flujo calórico, con patrones internacionales; 


Comprobación del correcto funcionamiento general del equipo. A coordinar para Diciembre de 2024. 


Renglón N° 35 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calibración de equipo punto de fusión Optimelt MPA 


100 (2134PF2). Verificación de la precisión del calentamiento y control de la rampa. Ajuste necesario 


con patrones. Limpieza de la cámara y visor. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en 


forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de 


todas las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad 


y copia de los certificados de los patrones utilizados. 


Renglón N° 36 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Calibración de termómetro de Hg (2134TM3), con medición en por lo menos en 3 


puntos distintos (5, 20 y 40 ºC) del rango de medición del termómetro (-10,0 a 60,0 ºC). Se deberá 


entregar un Certificado de calibración en forma impresa, en donde deberá constar: identificación del 


equipo, resultados de todas la mediciones, fecha de calibración y declaración de trazabilidad y copia 


de los certificados de los patrones utilizados. El proveedor deberá estar inscripto en la Red INTI-SAC. 


Frecuencia trianual. 


Renglón N° 37 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de VERIFICACIÓN DE UNA CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA, Marca Nuaire 425-


400c ,el servicio deberá incluir: Verificación del estado general de la Cabina. Medición de la velocidad 


de aire, ensayo de integridad de filtros HEPA (generación y detección de partículas), verificación del 


régimen de laminaridad y condiciones de luminosidad. Corrección de flujo y fugas. Se deberán seguir 


las Normas IEST 002 y NSF-49. El proveedor deberá entregar un informe con todos los detalles 


técnicos del trabajo realizado. A coordinar con el sector. Frecuencia anual. (EPT) 


Renglón N° 38 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de CALIFICACION y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UNA INCUBADORA DE CO2 


Marca Thermo Scientific Serie 8000WJ - Modelo 3429, debe incluir: Control de parámetros, contraste 


con instrumentos independientes. Control de nivel de la camisa de agua. Chequeo general del 


funcionamiento, revisar el estado general y las condiciones estructurales como ser burletes y sistema 


de cierre. Cambio de Kit de descontaminación que incluya la PROVISIÓN DEL KIT DE 
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DESCONTAMINACIÓN CON FILTRO HEPA STANDARD PARA INCUBADORA compatible con MODELO 


3429. Calibración de temperatura, CO2 y O2 con instrumento con certificación. Mapeo térmico (5 


puntos por no menos de 2 hs de monitoreo y hasta 12 hs). El proveedor deberá entregar un informe 


con todos los detalles técnicos del trabajo realizado. A coordinar con el sector. Frecuencia anual. 


(EPT) 


Renglón N° 39 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; - Mantenimiento 


preventivo y calificación de tres (3) BALANZA ANALITICA OHAUS ANALYTICAL PLUS (2131BA3/304 


- 2131BA4/307 - 2131BA5/313)- Debe incluir visita para determinar diagnóstico, el costo del servicio 


deberá incluir el traslado de la balanza desde y hacia el instituto. 


Calibración en el lugar de uso. verificación y control de todas sus partes vitales y su correcto 


funcionamiento; verificación de excentricidad; verificación y ajuste de linealidad tomando SEIS (6) 


valores comprendidos en todo el rango de pesada; verificación de su repetibilidad, con un número 


de repeticiones no inferior a DIEZ (10) veces por carga, de 1000 y 2000 mg; pesada mínima. Se 


deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá 


constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las 


mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia 


de los certificados de los patrones utilizados durante la calibración. El proveedor debera estar 


inscripto en la Red INTI-SAC, dentro de la dimensión Peso. 


Renglón N° 40 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Mantenimiento preventivo y calibración de microbalanza linea Cubis marca 


Sartorius (2131BA7/307), modelo MSA6-65-000-DO, realizando el desarme general y limpieza 


interna de la balanza y accesorios; verificación y control de todas sus partes vitales y su correcto 


funcionamiento; verificación de excentricidad; verificación y ajuste de linealidad tomando seis valores 


comprendidos en todo el rango de pesada; verificación de su repetibilidad, con un número de 


repeticiones no inferior a diez veces por carga, de 1000 y 2000 mg; pesada mínima. Incluir la 


calibración de las pesas marca Dolz (Valor Nominal 2mg + 100mg + 2 g + 5 g Clase E2) con 


trazabilidad INTI. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en 


original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fechas 


de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados 


de los patrones utilizados durante la calibración. Frecuencia anual. El proveedor deberá estar inscripto 


en la Red INTI-SAC, dentro de la dimensión Peso, e incluir en la oferta el certificado actualizado de 


pertenencia a la Red. 


Renglón N° 41 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; - Mantenimiento 


y calibración de DATALOGGER DIGITAL (2131DL1) en cuatro valores aproximados de temperatura: 


-25°C, 5 °C, 25°C y 50°C y tres valores de humedad, 20%, 50% Y 90%. Marca y modelo: AZ 8828. 
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Incluir el cambio de las pilas de litio 14250 de 3.6V. El servicio será realizado en las instalaciones del 


proveedor y deberá incluir el retiro y la posterior entrega del equipamiento al usuario para su 


conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos traslados. La calibración debe ser 


realizada con patrones calibrados trazables a patrones nacionales o internacionales. Se deberá 


entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fecha de calibración y de emisión del 


certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados. 


Frecuencia anual. El proveedor deberá estar inscripto en la Red INTI-SAC, dentro de la dimensión 


Temperatura. 


Renglón N° 42 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; - Mantenimiento 


y calibración de DATALOGGER DIGITAL (2131DL2) en cuatro valores aproximados de temperatura: 


-25°C, 5 °C, 25°C y 50°C . Marca y modelo: AZ 8828. Incluir el cambio de las pilas de litio 14250 de 


3.6V. El servicio será realizado en las instalaciones del proveedor y deberá incluir el retiro y la 


posterior entrega del equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y 


hora de dichos traslados. La calibración debe ser realizada con patrones calibrados trazables a 


patrones nacionales o internacionales. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma 


impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas 


las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia 


de los certificados de los patrones utilizados. El proveedor deberá estar inscripto en la Red INTI-SAC, 


dentro de la dimensión Temperatura. 


Renglón N° 43 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; Mantenimiento preventivo 


y calificación de Espectrofotómetro Infrarrojo Perkin Elmer FT-IR Spectrum Two. 2131EF2/302. Debe 


incluir revisión de la tensión, parámetros de operación, verificación del software, test de performance, 


y ensayos según procedimientos vigentes del proveedor. Si corresponde, deberá incluir estándares 


de calibración y repuestos. El costo debe incluir el informe impreso y certificado de calibración 


correspondiente, detallando lo realizado y resultados obtenidos para cada uno de los parámetros. 


Frecuencia anual. 


Renglón N° 44 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE  EQUIPO DE LABORATORIO; Mantenimiento 


preventivo y calificación de Espectrómetro de Absorción Atómica Perkin Elmer Aanalyst 700. 


2131EF5/306. Debe incluir inspección mecánica, inspección eléctrica, inspección óptica, inspección 


de gases, tests de funcionamiento, y ensayos según procedimientos vigentes del proveedor. En caso 


de ser necesario, incluir repuestos. Si corresponde, deberá incluir estándares de calibración. El costo 


debe incluir el informe impreso y certificado de calibración correspondiente, detallando lo realizado y 


resultados obtenidos para cada uno de los parámetros. Frecuencia: anual. 


Renglón N° 45 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; Mantenimiento 


de Estufa de secado AISET YDL-2000/DHG-9070A-2131ETF8/314 .Mantenimiento Mecánico: 
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inspección de la junta de la puerta, alineación de la puerta, chequeo de mecanismo de cierre de la 


puerta, revisión del sensor de puerta, inspección de burletes. Mantenimiento Eléctrico: chequeo de 


las tensiones eléctricas, verificación del cableado y ficha de alimentación, chequeo de ajustes de 


bornes, verificación de pérdidas eléctricas en calefactores. 


Tiempo de crecimiento de la temperatura para llegar al set point prefijado y chequeo de 


funcionamiento luego de 2 horas. Calibración del Termómetro digital a 20, 80, 105, 120 y 200°C. 


Ver homogeneidad de temperatura en su interior en 5 a 8 puntos (Mapeo térmico). Se deberá 


entregar un certificado de calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración. Estufa de secado AISET YDL-2000/DHG-9070A - 2131ETF8/314. Frecuencia: bianual. 


Renglón N° 46 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO  Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; Mantenimiento 


y Calibración de PIPETAS AUTOMÁTICAS WHEATON 0351034/1351145/0351270 (QYFPA1/320-


QYFPA2/320-QYFPA3/320). Calibración: determinación del volumen dispensado en 5 puntos del 


instrumento. Mantenimiento: desarme, lubricación y limpieza de la pipeta. El servicio será realizado 


en las instalaciones del proveedor y deberá incluir el retiro y la posterior entrega del equipamiento 


al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos traslados. Se deberá 


entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, incertidumbre asociada a las 


mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia 


de los certificados de los patrones utilizados. 0351034 


(2131PA1/320)/1351145(2131PA2/320)/0351270 (2131PA3/320). Frecuencia anual. El proveedor 


deberá estar inscripto en la red INTI-SAC, dentro de la dimensión Volumen. 


Renglón N° 47 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE LABORATORIO; - Mantenimiento 


y Calibración de pipetas automáticas Sartorius 15569051 (2131PA4)/ 15569053(2131PA5)/ 


15618197 (2131PA6)/ 15613199 (2131PA7)/ 14562429 (2131PA8), Calibración: determinación del 


volumen dispensado en 5 puntos del instrumento. Mantenimiento: desarme, lubricación y limpieza 


de la pipeta. El servicio será realizado en las instalaciones del proveedor y deberá incluir el retiro y 


la posterior entrega del equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día 


y hora de dichos traslados. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y 


firmado en original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las 


mediciones, incertidumbre asociada a las mediciones, fecha de calibración y de emisión del 


certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados. 


15569051 (2131PA4)/ 15569053(2131PA5)/ 15618197 (2131PA6)/ 15613199 (2131PA7)/ 


14562429 (2131PA8). Frecuencia anual. El proveedor deberá estar inscripto en la red INTI-SAC, 


dentro de la dimensión Volumen. 


 


Renglón N° 48 (3.3.3-2418.64)  
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UN (1) Servicio de Mantenimiento y Calibración de pipetas automáticas Sartorius 15569047 


(2131PA9)/ 15618198(2131PA10) / 14552419 (2131PA12)/ 14562432 (2131PA11) en 5 puntos del 


instrumento. Descripción: Mantenimiento: desarme, lubricación y limpieza de la pipeta. El servicio 


será realizado en las instalaciones del proveedor y deberá incluir el retiro y la posterior entrega del 


equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos 


traslados. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original 


donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, incertidumbre 


asociada a las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la 


trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados. 15569047 (2131PA9)/ 


15618198(2131PA10) / 14552419 (2131PA12)/ 14562432 (2131PA11). Frecuencia anual. .El 


proveedor deberá estar inscripto en la red INTI-SAC, dentro de la dimensión Volumen. 


Renglón N° 49 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; Mantenimiento 


preventivo y calificación de TERMÓMETRO DIGITAL: DIGI-SENSE (2131TM23). Menor división 0,1°C 


- Rango entre -50 y 250°C. Calibración de la temperatura traceable en 4 puntos: -10, 25, 80 y 150°C. 


El servicio será realizado en las instalaciones del proveedor y deberá incluir el retiro y la posterior 


entrega del equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de 


dichos traslados. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en 


original donde deberá constar: identificación del instrumento resultados de todas las mediciones, 


incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración. .Con preferencia para los proveedores inscriptos en la red INTI-SAC/ OAA, dimensión 


Temperatura. Frecuencia anual. 


Renglón N° 50 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; Mantenimiento 


preventivo y calificación de TERMÓMETRO DIGITAL: DIGI-SENSE (2131TM24). Menor división 0,1°C 


- Rango entre -50 y 250°C. Calibración de la temperatura traceable en 4 puntos: -10, 25, 80 y 150°C. 


El servicio será realizado en las instalaciones del proveedor y deberá incluir el retiro y la posterior 


entrega del equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de 


dichos traslados. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en 


original donde deberá constar: identificación del instrumento resultados de todas las mediciones, 


incertidumbre asociada a las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración.Con preferencia para los proveedores inscriptos en la red INTI-SAC/ OAA, dimensión 


Temperatura. Frecuencia anual. 


Renglón N° 51 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; Mantenimiento 


preventivo y calificación de DOSIFICADOR MECÁNICO METROHM DOSIMAT 715 (2131DM1/313). 


Debe incluir chequeo de la operación de llenado, velocidades y ejes, y ensayos según procedimientos 
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vigentes del proveedor. En el caso de ser necesario incluir repuestos. Se deberá entregar un 


Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación 


del equipo, las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, declaración de la 


trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la calibración. Frecuencia 


anual. 


Renglón N° 52 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE LABORATORIO; Mantenimiento 


preventivo y calificación de Titulador Metrohm 904 Titrando 2131T3/304.Debe incluir chequeo de 


operación de prendido, operación de llenado, agitador, control de electrodos, control de voltaje y 


temperatura, y ensayos según procedimientos vigentes del proveedor. jes y ensayos según 


procedimientos vigentes del proveedor. En el caso de ser necesario incluir repuestos. Se deberá 


entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración. Frecuencia anual. 


Renglón N° 53 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE LABORATORIO; Mantenimiento 


preventivo y calificación de Titulador Karl Fischer Mettler DL18 QYFT1/313.Debe incluir control de 


volumen de la bureta, control del voltaje y la trazabilidad correspondiente, y ensayos según 


procedimientos vigentes del proveedor. En caso de ser necesario incluir repuestos. Se deberá 


entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: 


identificación del equipo, las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración. Frecuencia bianual. 


Renglón N° 54 (3.3.3-2418.64) 


UN (1) Servicio de calibración de 4 pesas marca Dolz (Valor Nominal 2mg + 100mg + 2 g + 5g Clase 


E2) con trazabilidad INTI. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado 


en original donde deberá constar: ensayos realizados a cada una de las pesas, resultados de todas 


las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y 


copia de los certificados de los patrones utilizados durante la calibración. El proveedor deberá estar 


inscripto en la red INTI-SAC, dentro de la dimensión Peso. 


Renglón N° 55 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE TERMOCUPLA: se requiere la 


calibración de 2 termocuplas con 2 sondas cada termocupla TP-K1 (termocupla tipo K). Provisión de 


baterías de 9V. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en 


original donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, fechas 


de calibración y de emisión del certificado, declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de 


los patrones utilizados durante la calibración. El servicio será realizado en el laboratorio donde se 
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encuentra el equipo o su traslado estará a cargo del proveedor. Frecuencia anual. (MIC)  


Renglón N° 56 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN AUTOCLAVE VERTICAL, Deberá incluir: 


Mantenimiento Preventivo: Tarjetas electrónicas libres de suciedad, Limpieza del electrodo, Limpieza 


de filtro de agua, Verificación de aislación eléctrica del calefactor, Verificación de la medición del 


display, Pruebas del switchs, Verificación del termostato de seguridad, Verificación del valor de las 


resistencias calefactoras, Verificación del sello de puerta, Verificaciones de electroválvulas. 


Calificación Operacional (OQ): corrida de esterilización sin carga (a vaso vacío), con sensores "sin 


cable" distribuidos en su interior con el fin de obtener el mapa de distribución de temperaturas (seteo 


a 121 °C).Con entrega de un informe detallado con gráficos, tabla de valores y cálculo del valor "f". 


AJUSTE OFFSET de ser necesario. Se requiere servicio de guardia y disponibilidad de horas (máximo 


20 horas anuales) de trabajo para mantenimiento correctivo consistente en revisión del equipo frente 


a fallas, recambio de instrumentos internos de ser necesarios (accesorios). El proveedor deberá 


entregar un informe con todos los detalles técnicos del trabajo realizado. A coordinar con el sector. 


Debe incluirse el cambio de la sonda de temperatura de ser necesario (Tipo PT100). Frecuencia anual. 


(MIC). 


Renglón N° 57 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UN  ULTRA FREEZER, Marca 


HAIER, modelo DW-86L728. Mantenimiento preventivo que incluya: Verificación de los burletes, 


forzadores de aire, sensor y cerradura de puerta, condensación y alarmas. Inspección del cableado 


y conexiones, iluminación interna. Se deberá incluir la verificación del display y el recambio de la 


batería. Se deberá entregar un Informe de Mantenimiento incluyendo los trabajos realizados y las 


anomalías observadas. Calibración del indicador y del sensor de temperatura. El ensayo debe ser 


realizado con patrones calibrados trazables a patrones nacionales o internacionales. Se deberá 


entregar un informe en forma impresa y firmado en original donde deberá constar: identificación del 


equipo, resultados de todas las mediciones, fechas de calibración y de emisión del certificado, 


declaración de la trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados durante la 


calibración. El servicio será realizado en el laboratorio donde se encuentra el equipo o su traslado 


estará a cargo del proveedor. Frecuencia anual. (MIC) 


Renglón N° 58 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de CALIFICACIÓN DE TRES CABINA DE FLUJO LAMINAR HORIZONTAL, Marca 


FILTRAR, FHP/1e. El servicio deberá incluir: Verificación del estado general del equipo. Medición de 


la velocidad de aire, ensayo de integridad de filtros HEPA (generación y detección de partículas), 


verificación del régimen de laminaridad y condiciones de luminosidad. Corrección de flujo y fugas. 


Se deberán seguir las Normas IEST 002. El proveedor deberá entregar un informe con todos los 


detalles técnicos del trabajo realizado. Frecuencia anual. (MIC) 


Renglón N° 59 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de CALIFICACIÓN DE UNA ESTUFA DE CULTIVO Marca NUMAK DHG-9203A. Deberá 


incluir: mapeo térmico (con un mínimo de 5 puntos), distribución de temperatura máximas y 
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mínimas, homogeneidad de la temperatura, desvíos y trazabilidad de los patrones utilizados 


(temperatura de trabajo: 160°C mantenida durante 2 hs). Además se deberán revisar el estado 


general y las condiciones estructurales como ser burletes y sistema de cierre. AJUSTE OFFSET. El 


proveedor deberá entregar un informe con todos los detalles técnicos del trabajo realizado. 


Frecuencia anual. (MIC). 


Renglón N° 60 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de CALIFICACIÓN DE UNA ESTUFA DE CULTIVO, Marca MEMMERT ICP 600. Incluye 


mapeo térmico (en no menos de 5 puntos, por no menos de 4 hs de monitoreo y hasta 12 hs), 


distribución de temperatura máximas y mínimas, homogeneidad de la temperatura, desvíos y 


trazabilidad de los patrones utilizados (temperatura de trabajo: 20-25°C). Además se deberán revisar 


el estado general y las condiciones estructurales como ser burletes y sistema de cierre. AJUSTE 


OFFSET. El proveedor deberá entregar un informe con todos los detalles técnicos del trabajo 


realizado. Frecuencia anual. (MIC). 


 


 


Renglón N° 61 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de CALIFICACIÓN DE UNA ESTUFA DE CULTIVO, Marca MEMMERT IPP 500. Incluye 


mapeo térmico (en no menos de 5 puntos, por no menos de 4 hs de monitoreo y hasta 12 hs), 


distribución de temperatura máximas y mínimas, homogeneidad de la temperatura, desvíos y 


trazabilidad de los patrones utilizados (temperatura de trabajo: 20-25°C). Además se deberán revisar 


el estado general y las condiciones estructurales como ser burletes y sistema de cierre. AJUSTE 


OFFSET. El proveedor deberá entregar un informe con todos los detalles técnicos del trabajo 


realizado. Frecuencia anual. (MIC). 


Renglón N° 62 (3.3.3-2418.64)  


DOS (2) Servicios de MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN DESTILADOR, Marca TECNO DALVO, 


modelo TDRA14. Incluye limpieza integral. Desarmado, armado y traslado a cargo del proveedor. El 


proveedor deberá entregar un informe con todos los detalles técnicos del trabajo realizado. 


Frecuencia semestral. (MIC). 


Renglón N° 63 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de CALIFICACIÓN DE UNA CABINA DE SEGURIDAD BIOLÓGICA, Marca BAKER mod. 


SG400int, el servicio deberá incluir: Verificación del estado general de la Cabina. Medición de la 


velocidad de aire, ensayo de integridad de filtros HEPA (generación y detección de partículas), 


verificación del régimen de laminaridad y condiciones de luminosidad. Corrección de flujo y fugas. 


Se deberán seguir las Normas IEST 002 y NSF-49. El proveedor deberá entregar un informe con 


todos los detalles técnicos del trabajo realizado. Frecuencia anual. (MIC). 


Renglón N° 64 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de CALIFICACIÓN DE UNA CABINA DE FLUJO LAMINAR VERTICAL, Marca FILTRAR, 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en  
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.)  


 


MFU/1ed3. El servicio deberá incluir: Verificación del estado general del equipo. Medición de la 


velocidad de aire, ensayo de integridad de filtros HEPA (generación y detección de partículas), 


verificación del régimen de laminaridad y condiciones de luminosidad. Corrección de flujo y fugas. 


Se deberán seguir las Normas IEST 002. El proveedor deberá entregar un informe con todos los 


detalles técnicos del trabajo realizado. Frecuencia anual. (MIC). 


Renglón N° 65 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de CALIFICACIÓN DE SEIS ESTUFAS DE CULTIVO Marca MEMMERT BE 500. Incluye 


mapeo térmico (en al menos 5 puntos, por no menos de 4 hs de monitoreo y hasta 12 hs) , 


distribución de temperatura máximas y mínimas, homogeneidad de la temperatura, desvíos y 


trazabilidad de los patrones utilizados (con los rangos de temperatura 20-25°C; 30-35°C o 60°C 


según corresponda al uso de la estufa). Además se deberán revisar el estado general y las 


condiciones estructurales como ser burletes y sistema de cierre. AJUSTE OFFSET. El proveedor 


deberá entregar un informe con todos los detalles técnicos del trabajo realizado. Frecuencia anual. 


(MIC). 


 


 


Renglón N° 66 (3.3.3-2418.64)  


DOCE (12) Servicios de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UN AUTOCLAVE Marca 


HOGNER, modelo VAP501. Debe incluir prueba de vacío, prueba de penetración de vapor, verificación 


de válvulas, verificación del estado general del equipo. Deberá incluir: Calibración del lazo de presión 


y temperatura. La empresa deberá proveer repuestos menores (tales como los que se listan a 


continuación) en caso de requerir su recambio: 1 válvula de retención vertical a presión de bronce 


1"; 2 asientos de silicona vva. retención 1/2" CHIA; 1 válvula de retención a clapeta 1/2" bsp-cuerpo 


de bronce horizontal; 1 junta autoclave puerta deslizante diam. 16 mm (cámara 50 x 50); 1 Pt100 


p/ autoclave, vaina inoxidable de 120 mm con cable de largo 4 m.; 3 silicona en aerosol para limpieza 


de juntas; 1 diafragma p/ válvula neumática Saunders de 1/2" teflón; 1 diafragma p/ válvula 


neumática Sauners 1/2" epdm.; 1 diafragma p/válvula neumática Saunders 1" epdm.;1 bateria 


p/display Saia cr2430; 1 bateria p/ PLC (Saia pcd2) cr2032 (por unidad); manguera aire comprimido 


Festo 4 mm de diam x 10 mts; Válvula para calderín de ½" x ¾" casquete de fundición de hierro, 


interiores en acero inoxidable, asiento metálico de inox., con certificado de aprobación nacional; 


Válvula para entrecámara de ½" x ¾"cuerpo e interiores de bronce, asiento de teflón, con certificado 


del fabricante. Se debe proveer 8 rollos de papel para impresión y 2 carreteles de cinta de impresora 


del equipo. Se incluye además servicio de urgencia las 24 hs los 365 días con respuesta dentro de 


las 24 hs de recibido el llamado. Los ensayos deberán realizarse con sensores inalámbricos con una 


exactitud de +/- 0,1°C. Instrumentos calibrados por representante oficial. Según normas ISO 17665. 


Los informes a entregar y el software utilizados deberán cumplir con 21CFR, parte II (manejo de 


información electrónica). Viáticos y transporte seguro del instrumental deberán estar incluidos. Debe 


incluirse el cambio de la sonda de temperatura de ser necesario (Tipo PT100) y/o ajuste de offset de 


ser necesario. Frecuencia mensual. (MIC). 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en  
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.)  


 


Renglón N° 67 (3.3.3-5075.1)  


UN (1) Servicio de PERFIL TÉRMICO PARA UN (1) AUTOCLAVE, Marca HOGNER VAP 501. El servicio 


se realizará para los siguientes ciclos: "Filtros", "Ropa", Tubos de ensayo (100 ml), "líquidos x 500-


1000ml". Incluye ensayo con cámara vacía (medio y filtros) y ciclo abortado a 7 minutos. Total 8 


corridas de mapeo. Los ensayos deberán realizarse con sensores inalámbricos con una exactitud de 


+/- 0,1°C. Instrumentos calibrados por representante oficial. Según normas ISO 17665. Los informes 


a entregar y el software utilizados deberán cumplir con 21CFR, parte II (manejo de información 


electrónica). Viaticos y transporte seguro del instrumental deberán estar incluidos. Se solicita al 


proveedor presentar evidencia de trabajos similares realizados en empresas del sector farmacéutico. 


Se deberá entregar informe impreso que incluya los datos crudos de los perfiles térmicos realizados 


y el cálculo de F0. Frecuencia Anual. 


Renglón N° 68 (3.3.3-2418.64)  


CUATRO (4) Servicios de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNA  CÁMARA FRÍA, se 


requieren visitas trimestrales. Equipo sin Marca, ubicada en el laboratorio de Microbiología de INAME 


(Evaporador interno marca CAMAÑO, Equipo frigorífico marca LUNITE HERMETIC) entre 4 y 8°C. 


Mantenimiento preventivo que incluya verificación del estado del conjunto forzador condensador, su 


limpieza de ser necesario, verificación del sistema de refrigeración, su limpieza de ser necesario, 


verificaciones de las diferentes presiones del sistema de refrigeración, completando una carga por 


visita de ser necesario, medición de aislación eléctrica del motor compresor, verificación del 


termostato y ubicación del bulbo, verificación del estado de burletes, bisagras, cierre, etc. Se deberá 


entregar un Informe de Mantenimiento incluyendo los trabajos realizados y las anomalías 


observadas. Frecuencia trimestral. (MIC) 


 


Renglón N° 69 (3.3.1-3066.3)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA DE PUERTAS CON CIERRE 


ELECTROMAGNÉTICO: Se requiere un servicio de mantenimiento correctivo del sistema de puertas 


del laboratorio de microbiología marca Bosch, central FPA 5000, que opera con tarjetas Formato 


H10301 código 230, rango 21851 - 21900. Se requiere limpieza de sensores fotoeléctricos, avisadores 


manuales, revisado de cableado, revisión y reparación de programación. El oferente podrá realizar 


una visita técnica previa coordinación con el sector solicitante. (MIC) Frecuencia anual. 


Renglón N° 70 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN DE UNA PIPETAS AUTOMÁTICA, Marca: Gilson 


Pipetman de volumen de 2 ul a 20 ul. Calibración: determinación del volumen dispensado en 5 puntos 


del instrumento. Mantenimiento: desarme, lubricación y limpieza de la pipeta. El servicio será 


realizado en las instalaciones del proveedor y deberá incluir el retiro y la posterior entrega del 


equipamiento al usuario para su conformidad, coordinando previamente día y hora de dichos 


traslados. Se deberá entregar un Certificado de Calibración en forma impresa y firmado en original 


donde deberá constar: identificación del equipo, resultados de todas las mediciones, incertidumbre 


asociada a las mediciones, fecha de calibración y de emisión del certificado, declaración de la 


trazabilidad y copia de los certificados de los patrones utilizados. Frecuencia anual. (MIC). 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en  
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.)  


 


Renglón N° 71 (3.3.3-2418.64)  


UN (1) Servicio de Revisión general de bomba de vacío modelo DOSIVAC DV 95. Deberá incluir 


desarme de cabezal y limpieza. Cambio de aceite. Control de vacío por vacuometro certificado. Se 


deberá entregar un informe del trabajo realizado. Frecuencia anual. (MIC).  


13. Entrega.  


13.1 Plazo de ejecución de los servicios 
 


Los servicios deberán comenzar a brindarse, en total acuerdo con los requerimientos especificados  


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días corridos  


contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual.  


13.2 Autorización expresa de entrega  


Previo a la ejecución de los servicios, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a  


la Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a nestorm.zalazar@anmat.gob.ar y  


entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de  


Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá  


proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en la autorización previa, la  


cual también designará un responsable para la recepción de los servicios y su respectivo control.  


Cabe aclarar que no se podrán realizar los servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 14. Sanciones y Penalidades.  


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o penalidades  


establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 103, 104, 105,  


106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.  


15. Autoridad Competente.  


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General  


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección de  


procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar  


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado:  


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional.  


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en  
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.)  


 


 


 
 
 
 


 


 
 
 
 
 
 


 
ANEXO I  


Mantenimiento de equipos - INAME.  


EX-2023-42153157- -APN-DSCLYA#ANMAT.  


66-0028-LPR23.  


Nombre de la Compañía Aseguradora  


Número de Póliza  


Ramo  


CUIT Oferente 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 


 
 
 
 
 


 
 
 
 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en  
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.)  


 


 
 
 
 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


ANEXO II  


Mantenimiento de equipos - INAME.  


EX-2023-42153157- -APN-DSCLYA#ANMAT.  


66-0028-LPR23.  


  


CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA:  


NOMBRE:  


DOCUMENTO:  


REALIZARON EL DÍA -------------/--------------/ LA VISITA PARA REVISIÓN E INSPECCIÓN VISUAL  


DE LAS INSTALACIONES DONDE SE REALIZARÁ EL TRABAJO DEL EDIFICIO INAME SITO EN AV.  


CASEROS 2161 C.A.B.A. PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y GESTIÓN DE  


RIESGO DE ACUERDO CON EL REQUERIMIENTO DEL PLIEGO. 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: PLIEGO - 66-0028-LPR23


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 25 pagina/s.
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